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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y  Obras Públicas

Acuerdo N" 781

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes el 

Contrato de Servicios Nv 3, que 
literalmente dice: "Contrato de Ser- 
cios N* 3.—Los suscritos Jorge 
Gandour,, mayor de edad, casado, 
Comerciante y de este vecindario,

¡ «i su calidad de Representante de 
| la Agencia Rene Sempé, y quien en 

adelante se llamará, "La Agencia, 
y José Ayala Z., mayor de edad, 
casado, Abogado, actuando en Re
presentación del Gobierno en su 
condición de Procurador General 
de 1& República y quien en adelan
te se llamará “El Gobierno” , an
te los oficios del señor Proveedor 
General de la República, han con
venido en celebrar y al efecto cele
bran el presente Contrato:

C O N T E N I D O
Cenuinie«eien«a * Obras N b llw » 

Acuerdos N? 781 al 782. Inclusive-Marzo de lMt
AVISOS

Cuarto: El Gobierno declara que 
acepta lo estipulado en el presente 
Contrato y se compromete a cum
plir sus términos conforme a la 
ley. En fe de lo cua>l firman el 
presente Contrato a los veinticua
tro días del mes de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— (Se
llo í José Ayala Z., Procurador Ge
neral de la República.— (f )  Jorge 
Gandour, Representante Agencia 
Rene Sempé.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 782

Tegucigalps, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:Primero: La Agencia se compro 
mete a facilita.-- en los Talleres 
¿e sus propiedades, sitios en la 
vecina ciudad de Comayagüela j Contrato que litera-’mente dice 

Servicios1 "Contrato Privado.—José Ayala Z., I

Aprobar en todas sus partes, e l ,

y futuras de la transporte O-ón 
aérea y sus facilidades.

3.—Estudio de las otras formas 
de transporte que existen en la 
República para determinar las re
laciones existentes entre el trans
porte por carreteras, ferrocarriles, 
ma¡ y aire. Este estudio tomará 
en cuenta toda la infon ación ob
tenible, referente a los prugiam 
actuales y futuros para el desa
rrollo de ca-rreteras, ferrocarriles 
y puertos, en lo que tenga rela
ción en el tt ansporte aéreo. El ob
jeto de esta fase del estudio es el 
de evaluar el nivel presente y futu
ro de la actividad aérea civil, ya 
sea de rutas establecidas o no, 
tanto nacionales como internacio
nales.

4.—Estudio de las relaciones en
tre las actuales rutas aéreas en la 
República- y su efecto sobre las 
distintas zonas del país. Este es
tudio deberá incluir un análisis del 
volumen y naturaleza del tráfico 
aéreo y de las actuales operaciones 
de las líneas aéreas pe* a ser usa
do como base para determinar la 
eficiencia de los servicios aéreos 
c: detentes.

cargas Impositivas que gravan la
importacióp, de. aeronaves.

8.— Un estudio general de las li
neas aéreas que operan en la Re
pública, en lo que concierne a sus 
operaciones actuales, administra
ción, tarifas y costos, naturaleza y

nes sobre los criterios de diseño, 
capacidad, accesibilidad y necesi
dad de las ayudas navegacionales, 
por tipo; e) Un plan de prioridad 
para el orden del desa-rrollo del sis
tema de aeropuertos; f )  Comenta
rios sobre el uso de aeronaves, tipo 
de aviones sistema de comunica
ción y ayuda a la navegación fió- 
rea, en la que se relacione con los 
aeropuertos; g ) Evaluación de la 
aparente eficiencia con que operan 
las lineas aéreas; h) Estimaciones 
generales sobre el costo del desa
rrollo y operación de las facilida-

i) Consideraciones
frecuencia del servicio y aparente 
estado de los aviones actualmente, des en tierra;
e o. Las evaluaciones se basarán | s°bre el otorgamiento de CCrtlflca- 
en los documentos disponibles y en , de explotación a las empresa»
los contactos y  observaciones que 
haga el personal de LFA.

9.—Un estudio general de la or
ganización aérea gubernamental y 
de las regulaciones sobre la avia
ción civil.

10.— Elaboración de une- proyec
ción del tráfico aéreo futuro, zonas 
fundamentado en el análisis de la 
base económica de la Nación y de

extranjera^ y su influencia en b  
economía nacional.

PLASO DE ENTREGA

Tercera: Dentro de los tres me
ses siguientes a la fecha de este 
Contrato, LFA  preparará un infor
me preliminar y  celebrará una con
ferencia con representantes del Go
bierno para evaluar el progreso lo
grado. Dentro de los seis meses 

los estudios por área anteriormen- i siguientes a la- misma fecha, se ce- 
te mencionados. Se hará también | lebrará en Tegucigalpa-, una con- 
un res men y estimación de los j  ferencia de coordinación, en la que . 
beneficios económicos a derivarse (se hará una revisión semi-final de 
de las predicciones sobre el aumen- las conclusiones obtenidas como re
to del tráfico aéreo en las diferen
tes zonas; y,

sultado de los diferentes estudios 
y, dentro de los próximos cincuen-

t

11.— Basándose en los datos an-jta d se someterán e> la consl- 
t tes, L F A  elaborará un índice, ¿oración del Gobierno cincuenta 
de los requisitos para- las facilida-tos si^ui^ntcs serv ic ios  _.t_j _____ ^....... __  ̂ ___________ __v__ _

de Reparación. R ep arac ión  p a rc ia l j P ro cu ra d o r  G enera l de la  R e p ü - } -  — E stud io  de ias actuales fa c í-  des de a e rop u erto  en  las  d istin tas  * COpia‘S deI in fo rm e  fln a l en e l cual
o genere-' del equ ipo  liv ian o  (B a -  ] b lica , en represen tación  del G ob ier- j Udades paca  e l tran sp orte  aé reo  y  zcnaSj in clu yendo  recom endaciones j se consig7iarán los resu ltados> re_
lasteros, P ick-up, cam iones, e tc ., )  j no de H on du ras  y debidam ente au- j com en ta rio s  sobre su e fic ien c ia . A  pásic&s g en e ra le s  sobre las ayudas ce men daciones y  pruebas de los
pertenecientes a la  D irecc ión  G e - : to r iza d o  por e l A cuerdo  N *  718 de l este  respecto , es entend ido que se- a  j a  com u n icación  y  navegac ión .

| neral de Caminos, y de las marcas 19 de marzo de 1964, que en ade-jiá el personal de la Dirección Ge- Asimismo, hará consideraciones so-
q e la Agencia Rene Sempé,! ’r-ite se denominará "El Gobierno” , neral de Aeronáutica Civil en laq e la Agencia 
distribuye en el 
raciones serán hecha-: 
lleres y cubrí! án la mano de obra 'ci te

país. Dicha«s repa-jy J. Francisco Zacapa, en repre-j forma especificada por LFA y ba>- 
iecha-3 en sus Ta- s tación de Leigh Fisher Asso-; jQ su dirección, el que prepara el

y repuestos c i respondientes a ca
da unidad.

Segundo: El Gobierno, se com-

- . 1na eiedad organizada y , inventario de todas ir-t facilidades 
| existente de conformidad con las . existentes en la República, lo mis- 
1’eyes del Estado de California. Es-jmo que los expedientes necesarios 
tr-1os Unidos de América, según - a una evaluación comparativa.

d autorizado por la Junta Di-

bre la posibilidad de desarrollo- de 
los programas mediante concesio
nes a particulares o a corporacio
nes autónomas o semi-antónomas.
Se hará también una estimación 
general de los costos de construc
ción de las facilidades aeropuerta- 

Es entendido que estas esti

llaba jos.

Cuarta: Es entendido y  conve
nido que la iniciación y  rapidez de 
ejecución de los trabajos anterir - 
mente señalados queda a la abso
luta discreción de LFA, pero ésta 
mantendrá al Gobierno constante
mente informado sobre el progreso

promete a pagar mensualmente las ct v , Associated 6 . - Una revisita general de lo. ¡ raaclones sujetas .  estu. ' de loa mismos y tretaré de coordl-
xeparaciones de las nn.dtdes que n 1o sucesivo „  desip>arí con avernas de comun.coc.ta aerea y i nleria fiMles
- . _____ f  _ — 1 - A nr X.ld-I a  I n  1 d  n  1 ■"» r» w v t A » A n í 'A r t  Ú tM l/ V O o  A  M  M 4  _  v  O y preci- ínar todas las visitas a Honduras,
Si emúen a la Agencia, previa la ¡ \as siglas LFA, han convenido celé-1 de las Puentes ayudas a la na- em. ■ ,
«-■— nA— —  -«I 6 1 vagación, la cual se efectuará con s en aso ae. qUe Se aeseen em ¡de tal manera que pueden eelebrar-Orden de Trabajo, emitido por « i 
Departamento de Equipo y autori-1 
zado por el Dire t r General de 
Caminos, h&sta por la cantidad de 
L 3.00 00. Fstos fondos serán car
gados al Mantenimiento y Repa
ración Ordinaria de Equipo de 
Transporte, Renglón 6, del Presu
puesto del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge- 
reral de Caminos pac-a el presente 
afio

Tercero: El presente Contrato 
entrará en vigencia al ser apro
bado y firmado por ambas partes 
y durará los meses restantes del 
corriente año, o sea hasta el 31 de 
diciembre del mismo; pudiendo ser 
prorrogado a voluntad de ambas 
partes, siempre ualquiera de
e as ’o mr-uf = e <v- escrito a la 
c ra en n "nLeipacion
al vencimiento del contrato.

brar, como en efecto celebran un 
contrato que se regirá con las cláu
sulas siguientes:

Descripciones del Proyecto

1*—LFA  se compromete a efec
tuar un estudio y evaluación de 
las rutas aéreas y facilidades para 
el transporte aéreo en la Repúbli
ca de Honduras, estudio que, en lo 
genei a>!, comprenderá los siguientes 
puntos:

1.—Estudio y análisis de toda 
la información obtenible, referente 
a ia base económica nacional de 
la República de Honduras en lo 
que se relac ne n e] desarrollo 
de la aviación y el tráfico aéreo.

la asistencia del personal de la Di- prender P '°y ect° s específicos.
rección General de Aeronáutica Ci
vil y del personal adecuado del 
Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas. El estudio estará 
basado en sus comprobantes de 
operación, confiabilidad y eficien
cia, grado de Implementación se
gún los planes de la OACI y los 
compromisos internacionales del 
País. LFA  hará comentarios sobre 
la eficiencia general y formulará

| se las conferencias o reuniones es- 
Segunda: Como consecuencia de: pedales que el Gobierno desee, 

los estudios descritos en la cláusu
la anterior y basándose en ellos, 
LFA  preparará sus conclusiones y 
recomendaciones y presentará un 
plan factible para el desarrollo y 
mejora del transporte aéreo civil 
en 1& República de Honduras. Este 
plan deberá incluir, pero no nece
sariamente limitarse a los siguien-

Quinta: Es asimismo entendido 
y  convenido que, no obstante lo 
dispuesto en la< cláusula que ante
cede, si durante la ejecución de los 
trabajos, el Gobierno requiere la 
presencia de funcionarios de LFA, 
en conferencias o reuniones espe-

2 Revisión esludio de! t -
tendal económico de la República 
de Honduras, por zonas en lo refe
rente a

t s puntos: ai Comentarios refe-'cíales y dichas conferencias no pu
las recomendé* .'iones pertinentes, i rentes a un sistema nacional de'dieren acomodarse en calendario

7.—Un inventario general de to- ae;0Puert°s de primero* de según-1 ^  LFA  su p a n e la  y participa-
do o», en: bi Recomendaciones pa- ' . ,

. . ción sera proporcionada como un
ra un aeropuerto mtern&Jional r r
p’ írc'iit c) Comentarios sobre el servicio extra, a la tarifa indicada 
-o v - . pacidad de los diferen- en. la tabla de honorarios de IFA,
tes aeropuertos y sobre su locali- (662 USPb un ejemplar de lá cuaé 

ion con respecto a los requisit s 0(jra en poder del Gobierno.

(CONTINUARÁ)

d 1 s ae: onaves de registro hon- 
! d i no, indicando su propiedad, ti- 
| o-' de cor n- ve y capacidad de pa- 
: sajeros y cíyga. Este estudio se 
i á basándose en los expedientes 
d la DGAC v deberá Incluir una de servicio en las distintas zonas' 

» p « e u « 6 „  y  cm eniarW  «.bro t a . , *  >* <”  H ^ mend.cio-|
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábricai dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del presente año en curso, se admitió la solicitud que dice: 
‘ ‘Registro y depósito de una marca de fábrica.-Jefatura del 
Gobierno Militar,—Economía y Hacienda.—En represe ntación 
de la casa Alberto-Culver Company, manufactu eros, u ui c *• 
poración del Estado de Delaware, con domicilio en 25 '5 Ar. 
mitage Avenue, Melrose Park, Illinois, Estados Unid is de 
América, según el poder que obra en es* Oficina, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de 1* 
marca de fábrica denominada;
"Subdue” , según el clisé y 
conforme al adjunto certifica
do de registro N9 758.976 de 
22 de octubre de 1963, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, distin
gue y protege shampoo medi
cinal contra la caspa, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos mismos o a los envases, cajas, 
paquetes o envoltorios que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en la in 
dustria y en el comercio, para todo lo cual se agregan 1 js de
más documento de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. — (f) Mario Bus- 
tillo.” Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch áv ez
30 J. y 10 J. 64.

SUBDUE
D A N D R U F F  
S H A M P O Omnlarjbmtala

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintinueve de mayi 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ 'Sé solicita 
registro de marca.—Secretaría del Ministerio de Economía j 
Hacienda.—Sección de Patentes y Marcas.—Yo, Dr. José 
Yustman L. Técnico de Elaboración, mayor de edad y de este 
domicilio, en mi carácter de Representante Legü de! señor 
Cristóbal Cano López, propietario de la empresa industrial 
“El Buen Gusto” sita en la 12 Avenida No 42, de la ciudad 
de San Pedro Sula, departa
mento ae Cortés, de la mane
ra más atenta solicito: Re
gistro y1. De pósito de U Marca 
y ¡Diseño “ El Hornero” como 
producto de la citada Empre
sa, cuyo cliché representa 
una ¡.cuchara vertiendo polvo 
sobre un cake partido que se 
halla en un plato y lleva las 
siguientes leyendas: En la 
parte superior, “ Polvo para 
hornear” debajo, “Neto.-8,
Oz”. en el centro, “El Hornero” , debajo de esta leyenda- 
“ Baking Powder” y en la parte central inferior, “ Doble Ac
ción” y se ¡adjunta a la presente. Esta marca, ampara, dis
tingue y protege la elaboración de Polvo para Hornear, cono, 
eido corrientemente como Baking Powder, la que sin distinción 
de colores ni tamaño se aplicará a sus productos en sus eti
quetas, envases, empaques y envoltorios como asi mismo en los 
diferentes tipos de propagandas que Be realicen según es cos
tumbre en el comercio y la industria, y para lo cual se acom
pañan los documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinue
ve de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Dr. 
José Yustman L. Representante Legal. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegacigal- 
pa, D. C., 4 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez

VA

{/ DOBLE ACCION

0 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de N. V. Philips- 
Duphar, domiciliada en Apo- 
llolaan 151, Amsterdam, 
Países Bajos, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en Holanda con 
el número 151.210, el 19 de 
abril de 19G4, por un período 
de veinte años, para distin
guir: pesticidas, incluyendo
fungicidas; consistente en las 
sílabas:

DU-TER
separadas por un guión, tal 
como se muestra en las etique
tas aue se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, est»m 
péndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de 
junio de 1964.—Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C. 12 de junio de 1964,

Argentina M. de Chávez 

30 J, y 10 J. 64. \

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Direccióo General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche, Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Repú
blica de Colombia, con el nú
mero 50.S81, el 22 de marzo 
de 1962, por un período de 
diez años, para distinguir: 
sustancias y productos usados 
en medicina, farmacia, veteri
naria, higiene, perfumería y 
artículos de tocador, drogas 
naturales o preparadas, aguas 
minerales, vinos y tónicos me

dicinales; consistente en las 
palabras:

SET DE PANTENE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bé n d o 1 a, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas aue se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presei to 
el poder pura que se razone • n 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1964 —Daniel C sbco L.” 
Lo que se pone en conocimien
to de! púb ico para los • f cto 
de I«*y — Tegucigaip.1. i . (\, 
12 de jui.io de 1964.

Argentina M. de Chávez

30 J. y 10 J. 64.

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y Marca-* 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha trece de abril 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se soli
cita r e g i s t r o  de marca. — 
Poder.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—Oficina de 
Registro de Patentes de In
vención y Marcas de Fábrica.— 
Yo, Edmond L. Bográn, mayor 
de edad, casado, Abogado, y de 
este domicilio, en mi condición 
de apoderado de don Ernesto 
Salomón Dahbura, mayor de 
edad, casado, industrial y con 
domicilio en Santa Ana, Re
pública de El Salvador, res
petuoso comparezco solicitan
do el registro a favor de mi 
representado, de la marca de 
fábrica denominada: “Califor
nia” , que le sirve para distin-

« C M K N Wrasa
guir ropa hecha, vestidos con
feccionados o a medio confec
cionar, especialmente ropa in
terior. La marca cuyo regis
tro se solicita se imprimirá en 
cualquier tipo de letra, forma, 
color o tamaño, y se aplicará 
a la mercadería del modo o 
modos que se estimen conve
nientes, ya sea en sus empa
ques, cajas, paquetes, líos, 
envoltorios, en que Be lleve la 
mercadería, en anuncios, catá
logos de propaganda y sobre 
los artículos mismos. Acom
paño los siguientes: a) Poder 
con que actúo, debidamente 
legalizado; b) certificado de 
Registro de La Marca ‘'Cali

fornia” N9 8976, extendida m 
El Salvador, que es el pala de 
origen de la misma con fecha 
24 de agosto de 1962; c) Con
trato de Agencia; d) diez 
ejemplares de la marea, ye) 
El clisé de la misma. Para 
que continúe la substanciación 
de estas diligencias, emtitnya 
el Poder con que actúo en el 
Lie. Ramón Diacua R.( mayor 
de edad, soltero y de este do
micilio, con todas las faculta
des a mí conferidas. Porto 
expuesto pido: Admitir esta 
solicitud, darle el trámite 
correspondiente; tener al lie. 
Discua R., como apoderado 
sustituto en este asunto;die
ta- resolte ón registrando la 
marca referida y extenderme 
certificación de tal resolucién.- 
Tegucigalpa, D. C.f trece d6 
abril de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Edmond 
L Bográn” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegn- 
cigalpa, D. C., 28 de abril de 
1964.

Argentina M. de Chívzz.
30 J.t 10 y 20 J. 64.

La Infrascrita, Jefe d« la Sección 
Je Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente ce la Dirección Gene
ral de Kc nonaía y Comercio, hice 
saber: que con fech* primero d# 
junio dH pregarte aflo en fOT», 
se admitió >a loilcltud que dice: 
"Se solicita registro y depósito do 
una marca de fábrica.—Sefior Mi
nistro E<*f'r'orr (a y Hacienda.— 
Yo, Francisco Cácerea Bmdafia, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
lie este vecindario, en mi carsoter 
dp apoderado de Marvin, S. A, do 
Lugano. Suiza. Vía Nasaa. 60, eos 
ei debido resobro, coco parezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marct da fáoilca que constate as 
a pala ora:

Esta marca fué inscrita en Italia
con el Np 159728, el 12 de julio de 
1962, a nombre de Marvin, Sociedad 
para la Industria Farmacéutica J 
Cosmética, Instituto Farmacéutioo 
Biológico, cuyo certificado presen
to. Distingue, ampara y protege 
¡os siguiente^ productos: Cot ir éti
cos, perfumes, aceites esecclalM, 
lociones para ei pelo, jabones, den
tífricos, artefactos paia iav<tr ropa 
y otros artículos para lavandería, 
a'tptactos para limpiar, lustrar, 
quitar y raspar; se aplica o
fija subte ios productos, envoiturtR. 
empaques, impresos en etfQuetas o 
cintas, en relieve y en cualquier 
otra forma acostumbrada en el co
mercio o la industria. Se áse 
asimismo, en ía publicidad radio
fónica, cinematogiáfica, tele*liada 
y sími.arts, en todas dlmcnsiooMt 
colores o combinación de coloree. 
El poder con que acredito mi repre
sentación está agregado ai expe
diente de la marca de fábrica "Mar
vin” , de donde pido te razonen estas 
diligencias. Presento los demás 
documentos de ley.—1TegudgaJpa» 
D. C., primero de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
EtaDCisoo Cácetes Bendaffa*’. Le
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qgg go pone en conoci no lento del 
pftblfoo per» loe pfecto» de leí. 
—Tevuclgaips. D. C., 16 de junio 
de 1M4.

Argentina M. de Chávez 

30 J„ 10 y 20 J 64.

Le infrascrita, Jefe de I» 8ecclóo 
de Pateóles y Marcee oe Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y rom erdo, baoe 
caber: que con fecha eres ae junio 
dei presente afio en careo, ee admi 
Uó 1» solicitud que dice: “ Se eollci- 
U  registro y depósito de ana marca 
de fábrtoa.—Sefior Ministro de Eco* 
nomfa y Hacienda.—Yo, Francisco 
Cácerei Bendafia, mayor de edad, 
casado, Abonado y de eate vecinda
rio, en mi caráoter de apoderado de 
Marvin, S. A. de Lugano, Suiza, 
T I» Nasa», 60, con ei debido respeto 
comparezco pidiendo el registro de 
la marca de fábrica que ccnaiate en 
la palabra:

lata marca fué Inscrita en Italia 
con el Np 169742, el 12 de julio de 
1962, a nombre de Marvin, Sociedad 
para la Industria Farmacéutica y 
Cosmética, Instituto Farmacéuti
co Biológico, cuyo certificado pre
sento. Distingue, ampara y prote
ge los siguientes productos: Cosmé
ticos, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para el pelo, jabones, den
tífricos, artefactos para lavar ropa 
y otros artículos para lavandería, 
artefactos para limpiar, lustrar, 
quitar grasas y raspar; se aplica o 
fijaeobre los productos, envolturas, 
empaques, Impresos en etiquetas o 
cintas, en relieve y en cualquier 
otra forma acostumbrada en el co
mercio o la industria. Se usa asi
mismo, en la publicidad radiofóni
ca, cinematográfica, televisada y ai. 
milares, en todas dimensiones, colo
rea o combinación de colores, El 
podar con que acredito mi represen
tación está agregado al'expedlen- 
te de la marca de fábrica de “ Mar
vin” , de donde pido que se razonen 
eataa diligencias. Presento los de
más documentos de ley.—Teguol- 
galpa, D. C-, tres de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Francisco Cáceres BendaQa'’. Lo 
que se pone en conocimiento del
público para los efectos de ley__
Teguclgalpa, D. C.p 13 de junio de 
1964.

Argentina M. dr Chávez

30 J., 10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha primero de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica. —Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco Cáceres 
Bendafia, ma y o r  de edad 
casado, Abogado y de este 
vecindario, en mi c a r á c t e r  
de apoderado de Ma r v i n ,  
S. A., de Lugano, Suiza, Vía 
Nassa 60, con el debido respe
to comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintidós de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura de Gobierno Mi
litar.—Ministerio de Economía y Hacienda.—Yo, Ricardo Ar
turo Pineda M., mayor de edad, casado. Abogado y de eBte 
domicilio, muy respetuosamente comparezco en mi condición 
de representante de “ Juan D. Larach & Cía.”  Sección Indus
trial, una sociedad mercantil con domicilio en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés de esta República, según el poder 
adjunto a solicitar el registro y d pósito como marca hondure- 
ña de la denominada:

ANAIRE
marca que ampara, distingue y protege toda clase de Venta, 
ñas: de aluminio y vidrio en tipos celosías, corredizas horizon. 
tales y verticales, de toldo y fijas panorámicas, ya sean inde
pendientes o combinadas. Puertas: de aluminio con madera y 
vidrio en los tipos corredizas, para baños, de acordeón, col
gantes y plegables, fijas panorámicas y de doble acción, ya 
sean independientes o combinadas. Fachadas: con ornamentos 
de aluminio y vidrio, marquesinas y toldos. Frentes Comercia
les: combinaciones de puertas de aluminio con vidrio y orna' 
mentos; y, Escaleras: de aluminio todos los tipos. Se usará 
en cualquier color, preferentemente el verde en la forma im
presa en las etiquetas y, cuando se p̂ nga en los productos, de. 
berá ir en la p anchuela dp aluminio que se acompaña inde. 
pendiente de tamaño o diseño especial, y se aplicará o fijará 
en los artículos y productos mismos o sus empaque?, cajas y 
piezas de propaganda por medio de etiquetas, impresiones, 
placas, estampados, estarcidos, grabados, yen las otras fot- 
mas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y 
en la industria, par* todo lo cual ae acompañan todos los do
cumentos necesarios” .—Tegucigalpa, D. C., veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) Ricardo Arturo 
Pineda.” Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. CM 4 de junio de 1964.

Argentina M. de Ch ívez.

30 J. y 10 J 64.

de fábrica que consiste en la 
letra:

Encerrada en un círculo que se 
prolonga en la parte superior 
en forma de dos cuernos, figu
ra que repite el antiguo símbo
lo de la primavera. Esta mar
ina fué registrada en Italia con 
el N9 159733, el 24 de febrero 
de 1961 a nombre de Marvin, 
Sociedad para la Industria Far
macéutica y Cosmética, cuyo 
certificado se acompaña debi
damente autenticado. Distin
gue, ampara y protege los 
siguientes productos: cosméti
cos, perfumes, aceites de esen
cias, l oc i ones para el pelo,

jabones, dentífricos, productos 
f a r ma c é u t i c o s ,  vete
rinarios, higiénicos, dietéticos, 
para niños y enfermos; cata
plasmas, materiales para usos 
medicinales, amalgama para 
tapar dientes y p a r a  ?aear 
modelo de los mismos y desin
fectantes. Di chas marcas se 
usan o aplican sobre productos, 
envoltorios, empaques, impre
so?, cintas; en relieve, estam
pas. etc. Se puede usar api- 
mismo en la publicidad radio
fónica, cinematográfica, tele
visada, y similares, en todas 
SU3 dimensiones, colores o com
binación de colores. El poder 
con que gestiono aparece agre
gado en las diligencias de la 
marca de fábrica Marvin de 
donde pido sea razonado. Pre
sento los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
primero de junio de mil nove- 
cientce sesenta y cuatro.—(f) 
Francieco Cáceres Benda- 
ña” . Lo que se pone del cono
cimiento del público para los

efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de junio de 1964.

Argentina M. de Ch ívez

30 J-, 10 y 20 J. 64.

La Infrascrita, Jefe de la. Sección 
de Patentes y Margas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene 
ral de Economía y lote arelo, hace 
saber: que con Leba trece ae abrí 
del aSo en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita re
gistro de marea.—Razonamiento.— 
Poder.—Secretaba de Economía y 
Hacienda.—Oficias de Registro de 
Patentes de Invención y Marcas de 
Fábrica.—Yo, EJmond L. Bográn, 
mayor de edad, ot'ado, Abogado y 
le este domicilio, en mi condiolón 
de apoderado de don Ernesto Salo
món Dabbura, mayor de edad, ca
tado, Industrial y con domicilio en 
Santa Ana, Re pábilos de El Salva
dor, con el debido respeto compa
rezco ante esa Oficina, solicitando 
el reglstTO a favor de mi represen- 

. tado, de la marca de fábrica deno
minada:

UHDER WEASt A2

que sirve n*ra distinguir ropa hr- 
cha, vestido* confeccionados o a 
medio confeccionar, y esoeeialmPD- 
te ropa interior. La marca cuyo 
egistro soHoitn t-ñ Imprimirá en 

cualquir tipo de letra, forma, color 
o tamaño, y se aplicará a ia merca
dería del modo o modos que se esti
men convenientes, ya sea en bus 
empaques, cajas, paquetes, líos, en
voltorios en que se lleve la merca
dería, en anuncios, catálogos de 
propaganda y sobre la mercadería 
misma. Acompaso los siguientes 
documentos: a) Poder con que ac 
túo, debidamente legalizado, b) 
Certificado del Registro de le Mar
ca Do ke. Np 8978, extendido por 
el Jefe de la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y de Propiedad 
Literaria de la República de El 
Salvador, con fecha 24 de agosto de 
1962, debidamente legalizado, y c) 
Contrato de Agencia. Asimismo, 
presento diez (10) ejemplares de la 
marca y el clisé de la misma. Para 
que continúe la substanciación de 
estas diligencias, confiero poder am
plio y suficiente al Le. Ramón Dls- 
cua R., mayor de edad, soltero y de 
este domicilio, a quien Invisto de 
tas facultades generales del man
dato judicial administrativo. Por 
lo expuesto pido: Admitir esta 
solicitud, darle el trámite legal 
correspondiente; mandar razonar y 
devolverse el Poder que acompaño, 
al Lo. Dl&cua R., como apoderado 
sustituto en este asunto; dictar 
resolución, ordenando el registro 
de la marca referida y, en definiti
va, extenderme certificación de di
cha resolución.—Tegucigalpa, D. 
C., trece de abril de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Edmond 
L. Bográn” . Lo que se pooe en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
28 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez,

30 J-, 10 y 20 J. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Seoolón 
fie Patentea y Marcas de Fábrlea,

dependiente de la Dirección General 
de Economía y Comercio, hace sa
ber: que eon fecha des de junto del 
presente año eo carao, ae admitió 
ia solicitud que dice: “ So solicite 
registro y deróslto de una marca 
de fábrlea— Señor Ministro de Eoo- 
nomfay Hacíanla.—Yo, Franolaoo 
Oáceres Bendafia, mayor de edad, 
jasado, Abogado y de eate vecin
dario, en mi carácter de apoderado 
de Marvin, S. A. de Lugano, Salsa, 
Via Nassa, 60, con el debido respe
to oo napa rezoo pidiendo el registro 
y depósito la marca de fábrica 
consistente eu la palabra:

Eita marca fué insorlta en Italia 
con el Np 159738. el 12 de julio de 
1962, a nombre de Marvin, Sociedad 
para la Industria Farmacéutica y 
Cosmética, Instituto Farmacéutico 
Biológico, cuyo certificado presen
to. Distingue, ampara y protege 
los siguientes productos: Cosméti
cos, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para el peto, jabonee, den
tífricos, artefactos para lavar ropa 
y otros artículos para lavandería, 
artefactos para limpiar, lustrar, 
quitar grasas y raspar; se aplica o 
fija sobre loa productos, envoltura*, 
empaques, imoreios en etiquetas o 
dnt»s. en relieve y en cualquier 
oirá forma acostumbrada en co
mercia o la industria. S* usa asi
mismo eo la publicidad radiofóni
ca cmematogiáfica, televisada y 
similares, en todas dimensiones, 
c lotes o combinación de colores, 
El poder con que acredito mi repre
sentación está agregado al expe
diente de la marca de fábrica “ Mar
vin” , de donde pido que se razonen 
estaB dllfgencli s. Presento los de
más documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., dos de junio de mil 
novecientos seaenta y cuatro.—(f) 
Francisco Cáceres Bendafia” . Lo 
que ae pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1964.

Argentina M. de Chávez

30 J., 10 y 20 J. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que cen fecha primero de 
junio del presente año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Sefior Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Francisco Cáceres Bendafia, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, en mi caráoter 
de apoderado de Marvin, 8. A. de 
Lugano, Suiza, Vía Nassa, 60, con el 
debido reepeto comparezco pidien
do el registro y depósito de la mar
es de fábrica que consiste en ia 
palabra:

REDOIW
Esta marca fué Inscrita en Itelia 
con el Np 159741, el 12 de julio de 
1962, a nombre de Marvin, Sociedad 
para la Industria Farmacéutica y 
Cosmética, Instituto Farmaoéatico 
Biológico, cuyo certificado presen
to. Distingue, ampara y protege 
loa alguien tea productos: Cosméti
cos, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para el pelo, jabonee, den
tífricos, artefactos para lavar ropa 
y otros articulo? pira lavar derla.
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artefactos psrt limpiar, lustrar, 
quitar rraías y raspar*, se aplica o 
fija sobre Ira productos, rr voltura» 
empaques, loa presos en etiquetas o 
cintas, en reitere y en cualquier 
otra forma acostumbrada en el 
comercio o la Industria, Ss usa 
asi mismo, en la publicidad radio
fónica, cinematográfica, televisada 
y similares, en todas dimensiones, 
colores o combinación de colores. 
JEI poder con que acredito mí repre- 
aentación está agregado al expe
diente de la marca de fábrica uMar- 
vio” , de doDde pido que ee razonen 
estas diligencias. Presento loa de
más documentos de U y,_—Tegt.el- 
galpa, D. C-, primero de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
—(f) Francisco Cácerei Bfndaíía” . 
Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley.— 
Teguclgatpa, D, C., 15 de junio de 
de 1964.

Akgkhtou M. d c  Calvan
30 J., 10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Re
pública de Nicaragua, con el 
número 3.780-A, el 10 de oc
tubre de 1962, por un período 
de diez años, para distinguir: 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas de toda clase 
(medicamentos, productos quí
micos para fines medicinales 
e h i g i é n i c o s, preparaciones 
farmacéuticas y drogas, des
infectantes y preparaciones 
dietético-medicínales), inclu
yendo alimentos e ingredien
tes dietético-medicinales; con
sistente en el nombre:

CAL-C-VITA
estando la letra “ C”  central 
dividida por guiones de las vo
ces “Cal”  y “Vita” , tal como 
se muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio, Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.,17 de junio de 1964.— 
Daniel Casco L.” .Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—

Tegucigalpa, D. C., 18 de ju
nio de 1964.

Argentina M. pe  Ch íve z

30 J., 10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca’ 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha primero de junio 
del presente afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecinda
rio, en mi carácter de apodera
do de Marvin, S. A. de Lugano, 
Suiza, Vía Nassa, 60, con el de
bido respeto comparezco pi
diendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica que consis
te en la palabra;

Marca de fábrica que diBtin- 
tingue, ampara y protege ar
tículos de perfumería, cosméti
cos, aceites esenciales, lociones 
para el pelo, dentífricos, jabo
nes, artefactos para lavar ropa 
y otros artículos para lavande
ría, artefactos para limpiar, 
lustrar, quitar grasas y raspar, 
dicha marca se aplica o fija 
sobre loa productos, envoltu
ras, empaques, impresos, en 
forma de etiquetas o cintas, en 
relieve, y en cualquier otra 
forma acostumbrada en el co
mercio e industrie. Pue de  
emplearse asimismo en la pu
blicidad radiofónica, cinemato 
gráfica, televisada y similares, 
en todas dimensiones, colores o 
combinación de colores. El 
poder con que acredito mi re
presentación está agregado al 
expediente de la marca de fá
brica Marvin, de donde pido 
que razonen estas diligencias. 
Dicha marca fuá registrada en 
Italia el 30 de marzo de 1961 
con el N9 159743, cuyo certifi 
cado lo acompaño debidamente 
autenticado. Presento los de
más documentos de Jey.-Te- 
gacigalpa, D. C., primero de 
junio de mil novecientos se
senta y cuatro.—(fj Francisco 
Cáceres Bendaña” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de junio de 1964.

Ahckntuva M . px  Cb I vkz

30 J., 10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber:

que con fecha primero de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, en mi carác
ter de apoderado de Marvin, 
S. A., de Lugano, Suiza, Vía 
Nassa 60, con el debido res
peto comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica que consiste en 
la palabra:

HUBOTE
Esta marca fue inscrita en 
Italia con el No 160248, el 15 
de octubre de 1962, a nombre 
de Marvin, Sociedad para la 
Industria Farmacéutica y Cos
mética, Instituto Farmacéutico 
Biológico, c uyo  certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro
ductos: Cosméticos, perfumes, 
acei tes esenciales, lociones 
para el pelo, jabones, dentífri
cos, artefectos para lavar ropa 
y otros artículos para la lavan
dería, artefactos para limpiar, 
lustrar, quitar grasas y ras
par; se aplica o fija sobre los 
productos, envolturas, empa
ques, impresos en etiquetas o 
cintas, en relieve y en cual
quier otra forma acostumbra
da en el comercio o la indus
tria. Se usa asimismo en la 
publicidad radiofónica, cine
matográfica, televisada y si
milares, en todas dimensiones, 
colores o combinación de co
lores. El poder con aue acre
dito mi representación está 
agregado al expediente de la 
marca de fábrica “Marvin” , 
de donde pido que razonen 
estas diligencias. Presento 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , primero de 
junio de mil novecientos se
senta y cuatro. —(f) Francisco 
Cáceres Bendaña” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de ju
nio de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch áv ez  

30 J.. 10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha tres de junio 
del presente año en curso, Be 
admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Francisco Cá
ceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve

cindario, en mi carácter de 
apoderado de Marvin, S. A., de 
Lugano, Suiza, Vía Nassa 60, 
con el debido respeto compa
rezco pidiendo el registro j 
depósito de la marca de fábrica 
que consiste en la palabra:

STRICT
Esta marca fue inscrita en 
Italia con el No 159731, el 12 
de julio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica y Cos
mética, Instituto Farmacéu
tico Biológico, cuyo certifica
do p r e s e n t o .  Distingue, 
a mp a r a  y p r o t e g e  los 
siguientes productos; Cosmé
ticos, perfumes, esenciales, lo
ciones para el pelo, jabones, 
dentífricos, artefactos para 
lavar ropa y otros artículos 
para la lavandería, artefactos 
para limpiar, luetrar, quitar 
grasas y raspar; se aplica o 
fija sobre los productos, en- 
volturas, empaques, impresos 
en etiquetas o cintas, en relie
ve y en cualquier otra forma 
acostumbrada en el comercio o 
la industria. Se usa asimismo 
en la publicidad radiofónica, 
cinematográfica, telivisada y 
similares, en todas dimensio- 
! nes, colores o combinación de 
colores. El poder con que 
acredito mi representación está 
agregado al expediente de la 
marca de fábrica “ Marvin” . 
de donde pido que razón en 
estas diligencias. Presento 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., tres de 
junio de mil novecientos se
senta y cuatro.— (f ) Francifco 
Cáceres Bendaña” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 15 de junio 
de 1964.

A r g e n t in a  M. de  Ch áv ez  

30 J., 10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber.* 
que con fecha dos de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, caBado. Abogado y de 
este vecindario, en mi carác
ter de apoderado de Marvin, 
S. A- de Lugano, Suiza, Vía 
Nassa, 60, con el debido res
peto comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca

de fábrica que consiste safe 
palabra:

Esta marca fue inscrita en 
Italia con el Np 359740, el 12 
de julio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad pata la In
dustria Farmacéutica y Coa* 
mética, Instituto Farmacéuti
co Biológico, cuyo certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro* 
ductos: Cosméticos, perfumes 
aceites esenciales, I ocíonei 
para el pelo, jabones, dewí 
frico?, artefactos para lavar 
ropa y otros artículos para la 
lavandería, artefactos pata 
limpiar, lustrar, quitar grana 
y reapar; se aplica o fija sobre 
los productos, envolturas, em
paques, impresos en etiquetas 
o cintas, en relieve y en cual
quier otra forma acostumbra
da en el comercio o la indus
tria. Se usa asimismo es la 
publicidad radiofónica, cine
matográfica, televisada y si
milares, en todas dimensiones, ¡ 
colores o combinación de cote- 
res. Eí poder con que acre
dito mi representación e a t & 
agregado a] expediente de la 
matea de fábrica “Marvin’', 
de donde pido que razonen 
estas diligencias. Presento 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dos de 
junio de mil novecientos se
senta y cuatro,—(f) Francisco 
Cáceres BendañaLoqueas 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

A r g e n t in a  M. de Chávez 

30 J., 10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de te 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha dos de junio dé 
presente año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice; “Se 
solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.-Yo, Francisco Cáce- 
ses Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario en mi carácter de 
apoderado de Marvin, S. A. 
de Lugano, Suiza, Vía Nassa, 
60, con el debido respeto com
parezco pidiendo el registro/ 
depósito de la marca de fáb¿ 
ca que consiste en la palabra:

STURM
Esta marca fue inscrita «n 
Italia con el No 159716, el 12 
de julio de 1962,va nombre d< 
Marvin, Sociedad para la In*
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da9tria Farmacéutica y Cos
mética, Instituto Farmacéu 
tico Biológico, cuyo certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro
ductos: Cosméticos, perfumes, 
aceites esenciales, l oci ones 
para el pelo, jabones, dentí
fricos, artefactos para lavar 
ropa y otros artículos para la 
lavandería, artefactos para  
limpiar, luBtrar. quitar grasas 
y raspar: se aplica o fija sobre 
productos, envolturas, empa
ques, impresos en etiquetas o 
cintas, en relieve y en cual
quier otra forma acostumbra
da en el comercio o la indus
tria. Se usa asimismo en la 
publicidad radiofónica, cine
matográfica, televisada y simi
lares, en todas dimensiones, 
colores o combinación ds colo
res. El poder con que acre
dito mi representación está 
agregado el expediente de la 
marca de fábrica “ Marvin” , 
de donde pido que razonen 
estaŝ diligencias. Presento los 
demás documentos de ley. - 
Tegucigalpa, D. C., dos de 
junio de mil novecientos se- 
sentaíy cuatro. - íf) Francisco 
Cáceres Bendaña” Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

Argentina M. de Chávez

30 J., 10 y 20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha tres de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Se solícita registro y depósi
to de una marca de fábrica. — 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.-Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña,  mayor 
de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, en mi ca
rácter de apoderado de Mar- 
vin, S. A. de Lugano, Suiza, 
Vía Nassa, 60, con el debido 
respeto comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste 
en la palabra:

FILEUSE
Esta marca fué inscrita en 
Italia con el NP 159726, el 12 
de junio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica y Cos
mética, Instituto Farmacéuti* 
to Biológico, cuyo certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro
ductos: Cosméticos, perfumes, 
esenciales, lociones para el pe

lo, jabones, dentífricos, arte
factos para lavar ropa y otros 
artículos para lavandería, ar
tefactos para limpiar, lustrar, 
quitar grasas y raspar; se apli
ca o fija sobre los productos, 
envolturas, empaques, impre
sos en e Aquetas o cintas, en 
relieve, y en cualquier otra 
f orma acostumbrada en e! 
comercio o la industria. Se usa 
asimismo en la publicidad ra
diofónico, cinematográfica, te
levisada y similares, en todas 
dimensiones, colores o combi
nación de colores. El poder 
con que acredito mi represen
tación está agregado al expe
diente de la marca de fábrica 
Marvin, de donde pido ra
zonen estas diligencias.—Te
gucigalpa, D. C., tres de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Francisco Cáce
res Bendaña” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C , 15 de junio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez 

30 J. 10 y 20 J. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha tres de j u n i o  
del presente año en curso, se 
admitióla solicitud que dice: 
“Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Francisco Cá
ceres Bendaña, mayor̂ de edad, 
casado. Abogado y de este ve
cindario, en mi carácter de apo
derado de Marvin, S. A. de 
Lugano, Suiza, Vía Nassa, 60, 
con el debido respeto compa
rezco pidiendo registro y depó
sito de la marca de fábrica que 
consiste en las palabras:

Esta marca fue inscrita en 
Italia con el Np 159717, el 12 
de julio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica y Cosmé
tica, Instituto Farmacéutico y 
Biológico, cuyo certificado pre
sento. Distingue, ampara y 
protege los siguientes produc
tos: Cosméticos, perfumes, 
aceites esenciales, lociones pa- 
el pelo, jabones, dentífricos, 
artefactos para lavar ropa y 
otros artículos para lavande
ría, artefactos para limpiar, 
lustrar, quitar grasas y raspar; 
se aplica o fija sobre los pro
ductos, envolturas, empaques, 
impresos en etiquetas o cintas, 
en relieve y en cualquier otra 
forma acostumbrada en el co
mercio o la industria. Se usa

asimismo en la publicidad ra
diofónica, cinematográfica, te
levisada y similares, en todas 
dimensiones, colores o combi
nación de colores. El poder 
con que acredito mi represen
tación está agregado al expe
diente de la marca de fábrica 
Marvin, de donde pido que ra
zonen estas diligencias. Pre
sento los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
tres de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—Fran
cisco Cáceres Bendaña’ \ 
Lo que se pone del conocimien
to del público Dara los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez 

30 J., 10 y 20 J. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado, Letras Tercero de lo 
Civil del Depto. de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que ante este Despacho 
con fecha quince de mayo del 
corriente año, se presentaron 
los señores Teresa Herrera de 
Solórzano, casada, Agueda de 
Jesús Flores, soltera, Nicolás 
Efraín C erra to Baquedano, 
Angel Porfirio Váaquez Flores, 
José Angel Váaquez, Paula 
Al varado Martínez, Lorenzo 
Herrera, Herminia V arela 
Moneada, Reina Isabel Sosa 
Hernández, Manuel de Jesús 
Romero, María Gil Martínez, 
María Marcos Avila Durón, 
Marino Roque Torres, Fran
cisco Santos López, Petrona 
V e l á s q u e z  Avila, Emma 
Martínez Cerrato, Emilia Fer
nández, Santos Isaura de Moli
na, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno denominado 
“ La Rivera” ubicado en Co- 
mayagüela, que'mide y limita: 
Este, 157 metroB, limita con 
Río Grande; Oe s t e  mide 
146 metros, limita con propie
dad del Estado; Norte, mide 4 
metroB, limita, con callejón, y 
al Sur, mide 17 metros y limita 
con la vuelta del río. Han es- 
tado poseyéndolo por más de 
diez años en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, y 
no hay otros poseedores pro
indivisos.—Para acreditar los 
extremos de su solicitud ofre
cieron la información de ios 
Sres. Carlos Ortiz, casado, Ma
teo Oyuela, Fulgencio García, 
mayores de edad y del vecin
dario de Comayagüela.—Tegu
cigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1964.

Oblando Ca b í a s  C .

Secretario.

30 J. y 30 J. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha doce de noviembre 
del corriente año, se presentó 
a este Despacho el señor Ti
moteo Zúniga Salgado, mayor 
de edad, casado, ganadero y 
de este vecindario, solicitando 
título supletorio sobre el si
guiente inmueble: “Un terre
no como de catorce manzanas 
de extensión superficial, más o 
menos, situado en el lugar de
nominado “ Los Amadores” , 
en jurisdicción de la aldea La 
Sosa y al Oriente del caserío 
La Travesía, de este Distrito 
Central, teniendo los siguien
tes límites: al Norte, con pro" 
piedades de Maximiliano El- 
vir Ochoa y Antonio Callejas, 
camino de por medio; al Sur, 
con posesión de Daniel, Cons
tantino y Ramiro Figueroa y 
Ramón Zapata; al Este, con 
propiedad de Marcelino Sal
gado, y al Oeste, con terrenos 
de Timoteo Zúniga Salgado y 
Natividad Elvir Sánchez, ca
llejón de por medio”. Dicho 
terreno se lo compró en el pre
sente año a Juan José Elvir, 
quien lo poseyó por más de 
diecisiete años sin haber teni
do interrupción alguna en di
cha posesión. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, 
ofreció el testimonio de los 
testigos Raúl Rovelo Sauceda, 
Juan Moneada Elvir y Alejan
dro Salgad o.—Tegucigalpa. 
D. C., 20 de noviembre de 1963.

Oreando Carías C ,
Srio.

30 J. y 30 J. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho, con fecha siete de 
mayo del presente año, se pre
sentó Eligía Alvarez Amador, 
mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y de este ve
cindario, en su carácter de ma
dre natural y representante 
legal de sus menores hi j os 
Francisca Isabel, Rodolfo Ro- 
dimiro, Marta Duvila y Elisa 
Marina Ochoa Alvarez, solici
tando se le extienda Título 
Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un terreno sito 
en el lugar de las Las Anonas, 
comprendido en el sitio del 
Común de Barrientos y Fonse- 
cas. de esta jurisdicción, como 
de cuarenta y siete manzanas 
de extensión, más o menos, 
acotado con carcas de piedra 
y madera, disidido en cuatro 
departamentos, limita dicho

terreno: al Norte, propiedad 
de Celso García, Manuel Ro
velo, menores Ochoa Alvarez, 
rio de por medio; ai Sur, Ci
priano Barrientos y herederos 
de don Dionisio Barrientos; al 
Este, Benjamín Barrientos' y 
herederos de Zenón Matamo
ros, y al Oeste, menores Ochba 
Alvarez, Santos y Guillermo 
Maradiaga. b) Posesión llama
da La Coyotera y Terrero 
Blanco, en la montaña de Aza- 
cualpa, de esta jurisdicción, 
limitada: al Norte, propiedad 
de herederos del Doctor Rubén 
R. Barrientos; al Sur, herede
ros de Cipriano Barrientos; al 
Este, propiedad de los meno
res Ochoa Alvarez, y al Oeste, 
camino que conduce a esta es
pita!. Tiene una extensión de 
veinticuatro manzanas, y co
mo mejoras una casa de pare
des de tapia, cubierta de te
jas, con un corredor y de más 
anexidades, c) Un terreno lla
mado El Suyate, con extensión 
de treinta manzanas, más o 
menos, situado en eBta juris
dicción, acotado y limita: al 
Norte, con terrenos de Fidel 
Maradiaga y herederos de Cel
so García, camino de por me
dio que conduce a Víllanueva 
y La Calera; al Sur, con pro
piedad del Licenciado Manuel 
Rovelo Landa; al Este, pro
piedad de los menores Ochoa 
Alvarez, y al Oeste, con terre
no que fueron de Celso García. 
Los menores mencionados, 
agregando la de sus anteceso
res han estado en posesión 
quieta, pacífica y no interrum
pida, por más de treinta años. 
No hay más poseedores proic- 
diviso. Parajacreditar los ex
tremos de su solicitud ofreció 
la información de los testigos 
Isidro Matamoros, agricultor y 
ganadero, Santiago Matamo
ros, labrador, y Ricardo Bara- 
hona Amador, soltero, agricul
tor, los dos primeros casados, 
todos mayores de edad, pro
pietarios y de este vecinda
rio.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de mayo de 1964.

Orlando Cabías C., 
Srio.

30 J. y 30 J. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Yuscarán, al público hace 
saber: que con fecha 16 del co
rriente, se presentó a e s t e  
Despacho el señor Pedro Pa
blo Valladares Gómez, mayor 
de edad, casado, albañil, hon- 
dureño y vecÍDO actualmente 
de la ciudad de La Ceiba, De
partamento de At’ántida, soli
citando título supletorio sobre 
el inmueble siguiente: “ Una 
casa de habitación situada en 
el Municipio de Güinope de e?- 
te Departamento, que consta
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_de quince vaias y dieciocho 
pulgadas de largo, por cinco 
varas y cuatro pulgadas de 
ancho, con bu correspondiente 
cocina, en un solar que mide 
treinta y ocho varas y media 
de largo, por diecisiete varas 
veintinueve pulgadas y media 
de ancho. La casa es de ado
bes, cubierta de teja y con un 
corredor, y el solar está debida
mente acotado y cultivado de 
árboles frutales, todo lo que 
limita: al Norte, con propiedad 
de herederos de don Esteban 
Rodríguez; al Sur, con .propie
dad de Balbino Rivera, hoy de 
Concepción Escoto v. de Rive
ra; al Este, propiedad de Ce
lestino Moneada, hoy de la he
redera Zoila Cerritos Núfiez de 
Gómez, y al Oeste, con propie
dad de herederos de la señora 
C&rcamo de Licona” . Estima 
esta propiedad en L 1.200.00 
un mil doscientos lempiras y 
adquirió su dominio por com
pra que hizo el 30 de agosto de 
1946 a doña Agueda Cálix de 
Valladares. Para la informa
ción ofrece el testimonio de los 
testigos: Félix Figueroa, Mau
ro Cañadas Figueroa, José 
Eguigurnes C. y Ramón Rive
ra, mayoreB de edad, casados, 
propietarios de bienes, hondu
renos y vecinos de Güinope. Lo 
anterior se pone en conoci
miento para los fines legales 
consiguientes. —Yuscarán, 16 
de junio de 1964.

J .  F r a n c is c o  S ie r r a  F . ,
Srio. Juzgado de Letras Seccional.

30 J., 30 J. y 29 A. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
Departamento de Olancho, al 
público hace saber: Que con 
fecha quince de junio del año 
en curso, se presentó Justa 
Cálix vda. de Zelaya, en re
presentación de su hermana 
legítima Eva María Cálix de 
GoeBhing, solicitando t í tul o 
supletorio sebre el inmueble 
siguiente: Una casa de baha- 
reque, cubierta de tejas, que 
mide trece varas y media de 
largo de Oriente a Poniente 
por siete de ancho de Norte a 
Sur, con un corredor anexo del 

MniBmo largo de la casa, por 
tres varas de ancho, casa y co
rredor están ubicados en un 
solar que mide quince y media 
varas de ancho de Oriente a 
Poniente por cincuenta varas 
de Norte a Sur; inmueble que 
tiene los linderos generales si
guientes: al Norte propiedad 
de don Isidoro Chandías; calle
jón de por medio, al Sur, casa 
de don Joaquín Vásquez, calle 
La Trinidad de por medio, al 
Oriente casa y solar de doña 
Yolanda Figueroa de Smith, y 
al Poniente, casa y solar de don 
Julián Mendoza y casa de don

Alfonso Gálvez. Dicho inmue
ble que lo hubo la referida her
mana por herencia testamenta
ria de su difunta tía Elena Cá
lix Becerra, y lo ha poseído en 
forma quieta, pacífica y no in
terrumpida por más de quince 
años, no habiendo s o b r e  el 
mismo, otros p o s e e d o r e s  
pro-indivisos. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, 
ofreció el testimonio de los se
ñores, Alberto Bú Castellón, 
y Guillermina de Bú Castellón 
Venancio Amador Barrientes, 
casados, propietarios y vecinos 
de Juticalps—Juticalpa, 17 de 
junio de 1964.

ADOLFO MUNGUÍA GUERRERO,
Srio.

30 J., 30 J. y 29 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento de 
Olancho, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha quince de los corrientes, se pre
sentó a este Despacho, el señor don 
Víctor Rubí Zapata, solicitando Título 
Supletorio de los inmuebles siguientes: 
una pieza construcción de bahareque, 
cubierta de tejas con estas dimensiones: 
de Norte a Sur, dieciocho pies con diez 
pulgadas; ,de Este a Oeste, dieciséis 
pies; tiene un corredor con el mismo 
largo y de nueve pies de ancho; tiene 
piso de ladrillo de barro cocido. Anexa 
otra pieza construcción de adobes y 
ladrillo, piso de cemento, con cielo raso 
y madera aserrada, con las dimensiones 
siguientes: de Norte a Sur, doce pies 
con paredes pintadas interiormente; de 
Este a Oeste, diez y seis pies con seis 
pulgadas; con un corredor del mismo 
largo y de nueve pies de ancho en el 
cual se hallan instalados un baño y un 
inodoro. Este inmueble está ubicado en 
un solar de mi propiedad de treinta y 
dos pies de Norte a Sur por cuarenta 
y seis de Este a Oeste; contiguo al 
corredor una pila de recolección de 
agua con un lavadero de cemento, asi
mismo un comedor. Límites: al Norte, 
con propiedad de Mercedes de Sara- 
hona y Jesús Henríquez Zapata; al Sur, 
propiedad de la mencionada Mercedes 
de Barahona; al Este, con propiedad 
de Jesús Henríquez, y al Oeste con 
casa de María Rubí C-, calle de por 
medio. Que esta propiedad la hube por 
compra que de él hice al señor don 
Jesús Henríquez Zapata y lo he po
seído en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida por más de diez años. Se 
encuentra ubicada en el Barrio de La 
Hoya de esta ciudad. Valoro en tres 
mil quinientos lempiras. Asimismo soy 
dueño de un solar ubicado en el Ba
rrio de Jesús, con las siguientes dimen
siones: Once varas y media de frente 
o sea de Oriente a Occidente de vein
ticinco varas de fondo o sea de Norte 
a Sur, el cual forma esquina y tiene 
como límites: por el Norte, casa de 
don Pablo Samuel Rodríguez, calle de 
por medio; al Sur, con solar de mi 
propiedad; al Oriente, con casa de To
masa Solís de Cálix, calle de por medio, 
y al Occidente, con casa de la vende
dora Paula García Henríquez. Que este 
solar lo hube por compra que hice de 
él a Paula García Henríquez, que lo 
poseo en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida por más de diez años 
y lo valoro en dos mil lempiras. Para 
acreditar estos extremos propuse el tes
timonio de los testigos Jesús Henríquez 
Zapata, Francisco Santos R. y Ezequiel

Zelaya Reyes.—Juticalpa, 16 de abril 
de 1964.

Adolfo Munguia Guerrero,
Srio. del Juzgado Primero de Letras.

30 J. 64.

El insfrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras, Tercero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco MorazAn, al público en gene 
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que ante este Despacho 
con fecha quince de abril del co 
rriente afio, se presentó el seflor 
Apolonio Bonilla Jiménez, solici 
tando título supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un terreno de 
veinte manzanas de extensión su
perficial, aproximadamente, situa
do en el lugar conocido con el nom
bre de “El Meneadero*’, caserío 
La Sabana, de la aldea de Las 
Casitas, de la jurisdicción de la 
ciudad de Tegucigalpa, el que tie
ne los siguientes limites: al Norte, 
con propiedades de Leónidas Esco
to y Elisa de Vásquez Cao, me
diando camino real que conduce 
del caserío La Sabana al Valle de 
El Aguacatal del municipio de Ojo- 
jona; al Sur, con propiedades de 
Elisa Vásquez Cao y Calixto Mar
tínez; al Oriente, con propiedad de 
Antonio Godoy, y ai Poniente, con 
propiedad de Leónidas Amador Es
coto. Dicha propiedad está cercada 
con cercos de piedra y alambre, 
destinándose una parte a la siem
bra de maáz y otra parte, que está 
sembrada de zacate natural, sirve 
para pastar ganado, existiendo una 
parte que es pura montaña, cu
bierta de madera natural entre 
pino, encino y roble. La hubo por 
compra a doña Gregoria Amador 
de Servellón y a Juan Vicente 
Martínez Fünez. Ha estado, unien
do la de sus antecesores, en pose
sión quieta pacífica y no interrum
pida por más de diez años. No hay 
más poseedores pro-indiviso. Para 
acreditar los extremos de su soli
citud ofreció la información de los 
testigos Juan Ramón Escoto Ma
tamoros, Pantaleón Reconco Esco
to y Leónidas Amador Escoto, ma
yores de edad, casados, propieta
rios y residentes en el caserío Las 
'Sabanas, aldea de Las Casitas, ju
risdicción de Tegucigalpa.—Tegu
cigalpa, D. C., 24 de abril de 1964

en jurisdicción del municipio de El 
Porvenir, en este departamento 
con una extensión superficial de 
cuatro caballerías aproximadamen
te, medidas en forma antigua, y 
tiene como límites y colindancias 
las siguientes: Partiendo del pe
drero llamado “La Sebadía”, en el 
extremo sur-oriental del sitio, se 
sigue hacia el rumbo Norte hasta 
llegar a la quebrada de El Guaya
bo; de aquí siempre rumbo Nor
te hasta llegar a un lindero que se 
llama "El Zapotillo”, de aquí hasta 
llegar a una casa que hay en el 
lugar llamado “La Soledad” ; de 
aquí se cambia hacia el rumbo 
Oeste, hasta llegar a un pedrero 
llamado “El Calichito”, para con
tinuar hacia el sur-oeste hasta el 
“Portillo de El Higuero”, de este 
punto, siguiendo siempre hacia el 
Sur, hasta el punto de la Cañada 
de Vaca Barcina, pasando después 
al Hato de Las Cañadas; desvián
dose de este lugar un poco hacia 
el sur-oeste hasta la Loma Larga de 
Las Guarumas, y desde este lugar 
hasta el Chagüite de El Amate; de 
este lugar se toma hacia el rumbo 
nor-oeste para conectarse con el pe
drero “La Sebadia”, en donde se 
cierra el sitio de “Las Cañadas” o 
"Ei Palomar”, cuyos limites son 
los siguientes: Al Norte, con te
rreno de Los Membreños; al Sur, 
con una pequeña parte de terrenos 
de López y Velásquez y con una 
fajita de terreno nacional; al Este, 
con terrenos de la aldea de Tepale 
y terrenos de la aldea de El Na
ranjal, y al Oeste, con terrenos de 
Yuculateca y Marale. Los solicitan, 
tes han estado en posesión quieta, 
pacifica y no interrumpida por más 
de cuarenta años, no existiendo 
otros poseedores pro-indiviso. Pa
ra acreditar los extremos de su 
solicitud ofrecieron el testimonio 
de los señores Antonio Alvarado 
Barahona, soltero, Alejo Cruz Fe- 
rrera, casado, y Tomás Leal Coello, 
casado, todos mayores de edad, 
agricultores, propietarios y veci
nos de la aldea Tepale, que colin
da con el terreno cuyo título su
pletorio se pide.-Tegucigalpa, D. C., 
23 de abril de 1964.

ORLANDO CARIAS C.
Secretario.

30 J. 64.

ORLANDO CARIAS C.,
Secretario.

30 J. 64.

El insfrascrito, Secretario del 
Jusgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que ante este Despacho 
y con fecha nueve de abril del co
rriente año, se presentaron por una 
parte el Abogado Max Velásquez 
Díaz, en representación de los se
ñores: Juana Rubí Avila, Evange
lista Rubí Cruz, Enrique Rubí Cruz, 
Benito Rubí Colindres, María de 
Jesús Rubí Cruz y Santos Isabel 
Rubí Colindres, y por otra parte: 
los señores José Rubí Colindres y 
Ricardo Rubí Avila, estos últimos 
compareciendo por sí, solicitando 
titulo supletorio sobre un terreno 
denominado “Valle de las Caña

E1 infrascrito, Secretario del juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: que 
con fecha dos de junio del corriente 
año, se presentó ante este Despacho 
el señor Santos Lagos Godoy, ma
yor de edad, casado, Motorista y 
de este vecindario, con residencia 
en la aldea de El Horno, en este 
mismo departamento, solicitando Tí
tulo Supletorio, sobre los inmuebles 
siguientes: a) Una posesión deno
minada Los Pozos, en jurisdicción 
de San Buenaventura, con una ex
tensión superficial de dos manzanas, 
poco más o menos, cuyos límites 
son: al Norte, callejón de por medio 
y predios de propiedad del soli
citante; al Sur, con terrenos de Car
los Banegas y Cupertino Flores; al 
Este, con propiedad del señor Car
los y María de Jesús Fonseca, y 
al Oeste, con propiedad del señor 
Carlos Lagos, b) Una posesión de
nominada El Portillo de Lavandero, 
como de cuatro manzanas de ex-dae” o “El Palomar” que se des

cribe así: Un bien rústico situado!tensión, poco más o menos, limitan

do al Norte, con posesión de Car
los Lagos; al Sur, con posesión de 
Jesús Ordóñez, al Este, con pose
sión de Alejandro Barahona. y al 
Oeste, con posesión de Carlee La
gos. c) Otra posesión que ee co
noce con el nombre de La Cañedo 
y aproximadamente de veinte man
zanas de extensión, cercada de 
piedra, con zacate y madera, aco
tada de piedra con los siguientes 
límites: al Norte, con propiedad de 
Fidelio Barahona y Hqfederos de 
Jesús Matamoros, como herederos 
de Tani2 Fonseca; al Sur, con pro
piedad de Carlos Lagos; al Este, 
con propiedad del declarante La
gos Godoy, y al Oeste, con calle- 
¡ón de por medio que conduce a 
la montaña de El Izopo y terrenos 
del deponente Lagos Godoy. d> 
Una posesión denominado "El Ta
blón de las Moras", de siete man
zanas de extensión, poco más o 
menos, cercada de piedra y cu
bierta de madera, con estos limites: 
al Norte, con propiedad de Laura 
Crdóñez; al Sur, propiedad de Ju
lián Ordóñez; al Este, con propie
dad de Benita Andino v. de Ordó
ñez, y al Oeste, con propiedad de 
Iulio Lanza y Francisco Godoy Ma
tamoros. e} Un terreno ubicado en 
Milpa Grande, jurisdicción del Mu
nicipio de San Buenaventura, con 
una extensión, poco más o menos, 
de cuatro manzanas, acotado de 
piedra y sanjo, con cerca media
nera con Laura Barahona, limitan
do: al Norte, con propiedad de He
rederos Barahona; al Sur, con pro
piedad de Salomón y Carlos Lagos.
Y Engracia Valladares; al Este, 
con propiedad de los Herederos 
Bciahona. í) Un terreno denomina
do Las Alúcenos, valle del Sauce, 
acotado de cercas de piedra, con 
una extensión aproximadamente de 
c¡nco manzanas, con los límites si
guientes: al Norte, con propiedad 
de Pase jal Barahona y Herederos 
de Eusebia Basilia Barahona, tra
vesía de cerca medianera; al Sur 
y Oeste, con propiedad de Anselma 
Boj abona, y al Este, con propie
dad de los mismos Barahona men
cionados. g) Un terreno que mida 
echo manzanas de extensión, ubi
cado en el lugar denominado “EF 
Chagüite", sin acotar, inculto, con 
estos límites: al Norte, con propie
dad del solicitante; al Sur, con pro
piedad de Juana Barahona; al 
Oriente, terreno de Alejandro Ba
rahona, y al Poniente, con propie
dad de Juan Matamoros, h) Un lote 
de terreno, como de doce manza
nas de extensión, aproximadamente, 
conteniendo madera de ocote y de 
roble, situado en el lugar denomi
nado El Chagüite, en la aldea de 
El Horno, jurisdicción de San Bue
naventura, cercado en común, y 
con los siguientes límites: al Norte, 
terrenos de Francisca Godoy y 
Manuelo Valladares; al Sur, con 
terrenos de Juana Barahona y Juan 
Matamoros; al Este, con terrenos de 
Manuelo Valladares y Alejandro 
Barahona, y al Oeste, con terrenos 
de Juana Matamoros y Juana Ba
rahona. i) Un lote de terreno ubi
cado en el lugar denominado Los 
Chagüites, jurisdicción de San Bue
naventura, en este departamento,, 
compuesto de cinco manzanas de 
extensión superficial, aproximada
mente, cercado en común, con loe 
siguientes límites; al Norte, Sur y 
Geste, con propiedad de los Here
deros de la señora Engracia Valla
dares v. de Lagos, como asimismo- 
al lado Este, j) Una posesión de
doce manzanas de extensión #u-
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30 J., 30 J. y 29 A. 64.

perfirial, poco más o menos, situado el lote de la letra i. por compra y ganadero? y propietario. ; 0
en el lugar denominado Milpa ¡hecha a la señora Emilia de Jesús del Municipio de Pespire, resi en es en
Grande, cercada en sus contornos j Valladares, el lote especificado en | la aldea de El *uaya o.
con piedra y alambre, poblada de j la letra j. por compra hecha al se- j 10 de jumo de 1964.
zacate natural, y de madera de ñor José Gustavo Lagos B„ el lote 
pino, roble y encino, limitada: por 1 con la letra k. por compra a los he- 
el Norte, con propiedad de Carlos rederos de Engracia Valladares; el 
Lagos, quebrada de por medio; a' lote descrito con la letra 1, por com- 
Sur, con propiedad de Herederos pra hecha a la señora Mónica de 
de Jesús Andino y Julio Lanza, al Caballero y Enriqueta de Alvarado,
Oriente, con propiedad de Arman- |el lote de la letra 11, por compra al 
do Valladares, y por el Occidente señor Emilio Montoya Valladares; el 
con propiedad de Salomón Lagos lote de la letra m, por compra hecha 
y Carlos Lagos, k) Un lote de te- a la señora Manuela Valladares y 
rreno de aproximadamente de do; : finalmente el lote de la letra n, por 
manzanas y media de extensión ¡ compra efectuada a los señores He 
superficial ubicado en el lugar de- íb eros  de Engracia Valladares. Para 
nominado Milpa Grande, jurisdic- r acreditar los extremos de su solici- 
ción de San Buenaventura, cubierto l lucl ° frecio el testimonio de los tes- 
de zacate natural, cercado en sus | tigos, señores Carlos Lagos y José 
contornos, limitado en la siguiente • Barahona, casados, Julián Lanza y 
forma: ai Norte, con propiedad <de í Alejamcíro Valladares, solteros, todos
Carlos Lagos; al Sur, con propiedad 
de Laura Barahona y Carlos Lagos; 
al Oriente, con propiedad de Santos 
Godoy, y al Occidente con terrenos 
de Carlos Lagos y Laura Barahonc, 
teniendo travesía medianera cor 
Carlos Lagos, 1) Un terreno situade 
en el lugar denominado La Quebra 
da Arriba, en jurisdicción de Sar 
Buenaventura, de dos manzanas de 
extensión superficial, acotado con 
una cerca de madera cultivado con 
zacate jaraguá y madera de ocote y 
reble, limitado: al Norte, con terre
nos del solicitante; al Sur, con te
rrenos de Julio Lanza; al Este, te
rrenos de José A, Barahona, y al 
Oeste, con terrenos de Isidora Flo
res y Julián Ordóñez. 11) Un lote de 
terreno con cinco manzanas de ex
tensión superficial, censado de pie
dra en todos sus rumbos, cultivado 
de 2acaíe y madera de encino, ocote 
y roble, situare H h*gar deno
minado L'"j roñ"-,, a- quebrada 
arriba, jurisdicción de San Buena
ventura, estando limitando así: al 
Norte, con propiedad de Julio Lanza;

mayores de edad, labradores, pro
pietarios y del vecindario de San 
Buenaventura, en este departamento 
—Tegucigalpa, D. C , 20 de junio de 
1364.

Orlando Carias C.,
Secretario.

30 L, 30 J. y 29 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras del departamento de 
Cholutera, al público hace saber: que 
con fecha veinticuatro de septiembre 
de 1963, se presentó a este Despacho 
ei señor Herminio Sánchez Cruz, ma
yor de edad, casado, agricultor y ve
cino de Respire, solicitando título su
pletorio sobre una posesión agrícola, 
cercada con alambre y piedra, empas
tada con zacate de jaraguá, situada en 
el sitio pro-indiviso, denominado “Laí- 
nez”, en el Municipio indicado de Res
pire de este departamento, constante 
d? quinientas manzanas poco más o 
menos, consistente en un potrero di
vidido en veintidós gavetas en lo? que 

al Sur, con herederos de Rosa Va- se f’ontiei'en dos casas, una paredes de 
Hadares; al Oriente, con Isidora Fio- ¡ aflobe’ h a m b re  de madera labrada, 
res y Julián Ordóñez, y al Poniente cubietta de tejas, con un corredor del 
con terrenos de Julio Lan2a e Igna- m'atno âr» °  de la casa, por tres varas 
cío Barahona m) Un terreno de dos |íJe aní‘ho’ tres cedizos más, cerrados 
manzanas de extensión, situado en 
el lugar llamado Milpa Grande, co
nocido con el nombre de Los Naran
jos, cultivado de zacate natural y 
de madera de ocote y roble, limi
tando así: al Norte, con propiedad 
de Carlos Lagos; al Sur, con terre
nos de Carlos Lagos y Laura Or
dóñez; al Este, con propiedades de 
Laura Ordóñez, y al Oeste, cor 
propiedades de Carlos Lagos, n)
Un lote de terreno de dos manzanas 
de extensión, acotado de piedra, 
situado en el lugar Milpa Grande, 
jurisdicción de San Buenaventura, 
cultivado de madera de ocote v ' 
roble, con
Norte, con propiedad de Salomón 
Lagos; al Sur, carretera de por 
medio, con propiedades de Salo
món Lagos y Carlos Lagos, al Este, 
con terreno de Salomón Lagos, y 
al Oeste, con propiedades de Car
los Lagos. Que todos los inmuebles 
descritos los hubo, los dos primeros 
enumerados con las letras a y b por 
compra hecha al señor Juan Bena- 
vtdes; el enumerado con la letra c, 
por compra efectuada a  los señores 
Ramón Ordóñez, Raúl, Salvador y 
Ramona Ordóñez, como asimismo a 
Haydeé Ordóñez, los lotes numera
dos con las letras d y e por compra 
al señor Juan Benavides aludido, 
los restantes o sea enumerado con 
la letra f, compra efectuada a Añá
delo Barahona, la letra g, a! señor 
Camilo Salomón Lagos, el lote de

formando cuartos, una cocina anexa, 
también paredes de adobe, terhumbre 
de madera lahrada, cubierta de tejas, 
de quince varas de largo por cinto de 
ancho, dividida en dos piezas: un tras
corral como de una manzana de ex
tensión, cerrado con alambre y un co
rral para ganado vacuno, cercado con 
piedra, como de un cuarto de manza
na. La otra rasa de bahareque, te
chumbre de madera labrada, cubierta 
de teja, comprendida en un trascorral 
como de una manzana de superficie, 
acotado con cercas de piedra, conte
niendo un aguadero dentro. Colinda la 
propiedad: al Norte, con propiedades

l íos siguiente límites: al E?tebana Sán<‘h« *  Arí'a^ a Flores
viuda de Rivera, Bernardo Sánchez, Ja-

E1 infrascrito, Secretario del Juzga
do 2# de Letras, del departamento de 
Choluteca, para los efectos del Articu
lo 2333 del Código Civil, al público 
hace saber: Que a este Juzgado y con 
fecha dos de los corrientes, se ha pre
sentado el señor José del Tránsito Car
vajal Zúniga, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Pespire de este 
departamento, solicitando título suple
torio sobre una finca agrícola gana 
dera, cercada con alambre, cimiento 30 J. y 10 J. 64. 
y piedra y barranco natural, empasta
da con zacate de jaraguá, situada en 
el sitio proinviso de condueños, denomi
nado ‘‘Laínez”, constando la propiedad 
agrícola de una caballería de tierra o 
sean sesenta y cuatro manzanas y me- 
| dia, consistente en un potrero dividido 
en diez gavetas de diferentes tamaños, 
por travesía de piedra, alambre y ba
rranco: en una de diehas gavetas se 
encuentran construidas dos casas, una 
paredes de adobe, techumbre de ma
dera labrada y rolliza, cubierta de te
ja, con un corredor del mismo largo 
de la casa, por tres varas de ancho, un 
caedizo, construido de la misma clase 
de material, que la casa; una cocina 
anexa, construida sobre horcones, pare
des de bahareque, techumbre de madera 
rolliza, cubierta de teja, de nueve va
ras de largo por tres varas de ancho, en 
forma de mendiagua; otra rasa cons
truida sobre horcones, paredes de ba
hareque, techumbre do madera rolliza, 
cubierta de teja, con cuatro corredores 
volados del mismo largo y ancho de la 
casa, de tres varas de ancho común; 
circundada por un trascorral de pie
dra y cerca de madera muerta, for 
mando todo un solo cuerpo. Colinda 
dirha posesión así: ron propiedad de 
Jacinto Padilla: al Sur, con propiedad 
de Herminio Sánchez Cruz; al Oeste, 
con propiedades de Santiago Reyes, 
cuya posesión es ronocida desde hace 
mucho tiempo con el nombre de "Los 
Mezrales", Existen otros poseedores en 
virtud de ser terreno proindiviso de 
condueños. Para probar los extremos 
de su solicitud, así como que ha esta
do en quieta, pacífica y no internan 
pida posesión, de la propiedad des 
erita, por más de diez años continuo- 
ofrece el testimonio de los señores:
Herminio Sánchez Cruz, Santiago Al* 
varez Osorto y Jacinto Ordóñez Mara- 
diaga, mayore1 de edad, agricultores y 
propietarios y vecinos de Pespire, re
sidentes en E! Guayabo.—Choluteca, 10 
de junio de 1964.

tensión superficial de 200 hectárea», 
en forma de rectángulo, que mide 
sproxtmadamente 685 metros por 
2.920 metros, y situada en terreno 
nacional, en jurisdicción de Con
cepción de Uaria, en el ne parta- 
meato de Cho’uteci, que contiene 
oro, plata y otros minerales, y que 
se denominará ‘ 'Zoca Minera de 
San Blas", y limita en la forma 
siguiente: al Norte, continuación 
del Río Guasaule, anuas arriba; a 
Sur, terreno baldío; al Este, denun
cio minero de Santa Rosa de Poto- 
af y Copa1, y al fOceldente, terreno 
baldío y Río Guasaule.—Teguclgal- 
pa, D. C.f 5 de junio de 1964.—(f) 
Joan Jorge Haibun” ,—Tegucigab 
pa, D. C., 6 de junio de 1961.

H éctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

teca, que contiene: Oro, plata 
y otros minerales, y que se 
denominará “ Zona Minera el 
Copal” ; y limitada en la for
ma siguiente: al Norte, con 
el denuncio minero, Santa Ro
sa de Potosí; al Sur» Río Gua
saule; al Este, con parte del 
denuncio minero “San Beni
to'*, y al Occidente, con parte 
del denuncio minero de San 
Blas.—Tegucigalpa, D. C-, 5 
de junio de 1964.—(f) Juan 
Jorge Hasbun”.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1964.

Héctor Molina García,
Mi. istfo  de Recursos N atu ra  tes.

30 J. y 10 J. 64.

SI infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los dees legales, 
al público hace saber: que con fe
cha 5 de junio de 1964, se admitió 
ei denuncio que d i c e :  “ Se denun 
cia zona minera.—Poder — Excelen 
cíatmo SeSor Ministro de Recursos 
Naturales.—Yo, Juan Jorge Has- 
bun, mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de este Distrito 
Centra), cod todo respeto compa
rezco ante Vos, Señor Ministro, a 
denunciar una zona minera que 
tiene una extensión superficial de 
aproximadamente 685 metros por 
2.920 metros, en forma de un rectán
gulo, y situada en terrones ració
nales, en la jurisdicción de Coneep 
clon de María, en el departamento 
de Choluteca, que produce o con 
tiene oro, plata y otros minerales, 
y que se denominará “ Zona Minera 
de San Benito” ; mide el total 200 
hectáreas, y limita en Ja forma si
guiente: al Norte, terreno baldío y 
parte del denuncio minero Potosí 
y cerro del mismo nombre; al Sur, 
Rio Guasaule; al Este, Cerro Potosí 
y sitio de Guaramás, con Cerro San 
Benito; al Oeste, con los denunoios 
mineros de Santa Rosa de Potosí y 
Copal.—Tegucigalpa, D. C-, 5 dt 
junio'de 1964,— Juan Jorge Has- 
bun” .—Tegucigalpa, D. O., 6 d< 
junio de 1964,

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales. 

30 J. y 10 J. 64.

Confirmación de una Patente

cinto Padilla y Tránsito Carvajal; por 
el Sur, con propiedades de Santiago 
Alvarez, Florentino Montoya, Matilde 
Amador, Aurelio Flores y Demetria 
Sánchez; por el Este, con propiedades 
de Andrés Reyes, Aurelio Flores, Cleo- 
tilde Aguilera, Santos Aguilera, Alonso 
Espinal y Jacinto Padilla, y por el 
Oeste, con propiedades de Estehana 
Sánchez, Cándida Rivera de Molina y 
Encarnación Casco: cuya posesión es 
conocida con el nombre de ‘"El Carme
lo”. Como se dijo, exbten otros posee
dores proindiviso. Para probar los ex
tremos de su solicitud, asi como que 
ha estado en quieta, pacífica y no in
terrumpida posesión, de la propiedad 
d̂escrita, por más de diez años conti
nuos, ofrece el testimonio de los seño
res: Santos Asisclo Carvajal. Jacinto 
Ordóñez Maradiaga y Santiago Alvarez

Rosa de Cisneros. 
Secretaria.

la letra h. al señor Carlos Lagos; Osorto, mayores de edad, agricultores

30 J., 30 J. y 29 A. 64.

Denuncias Mineras

E) íLÍixscrito, Secretario de Es
tado en ei Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
al público hace saber: que con fecha 
5 d? judo de 1964, ae admitió el 
denuncio que dice: “ Se denuncia 
zona minera.—Poder.—Excelentísi
mo SeBor Ministro de Recursos Na 
turalts—Yo, Juan Jorge Hasbun, 
mayor de edad, casado, comerciant- 
y vecino oe este Distrito Central, 
con todo respeto comparezco ante 
Yes, SeBor Ministro, a denuncia) 
una zona minera qu9 tiene una ex-

El infrascrito, Secretario dt 
Estado en el Despacho de Re
cursos Natura>es, para ios fi
nes legales, al público hace 
s'íber: que con fecha 5 de ju
nio de 1964, se admitió el de
nuedo que dice; “ Se denuncia 
una zona minera.—Poder.— 
Excelentísimo Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Yo, 
Juan Jorge Hasbun, mayor de 
edad, casado, comerciante y 
vecino de este Distrito Cen 
tral. con todo respeto cumpa 
rezco ante Vos señor Ministro, 
a denunciar una zona minera, 
que tiene una extensión su 
perficial de 200 hectáreas, en 
forma de rectángulo, que mide 
aproximadamente 1370 metros, 
por 1460 metros, y situada en 
terreno nacional, en jurisdic
ción de Concepción de María,
! en el departamento de Cholu-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Confirmación de 
una patente de invención.—Je
fatura Militar de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Phillips Petroleum 
Company, una corporación del 
Estado de Delaware, manufac
tureros domiciliados en Bar
des viile, Estado de Oklahoma, 
Estados Unidos de América, 
según el poder ajunto, respe
tuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención por 
quince (15) años, como Paten
te de Confirmación de la Pa
tente de Invención de la Ofi
cina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América»  
N-j 3.040.833, del 26 de junio 
de 1962, según solicitud pre
sentada en dicha Oficina de 
Patentes, el 14 de enero de 
1957 bajo el N9 633.921, paten
te que expira el 26 de junio 
<ie 1979, patente de invención 
que se titula Exploraciones 
sismográficas, según la me
moria, descripciones y especi
ficaciones con dibujos que se 
presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con los documentos indicados, 
se le dé el trámite de ley, y 
una vez pagados los derechos 
que corresponden en ia Teso
rería General de fa República 
conforme a vuestra orden de 
pago, se otorgue dicha patente 
de confirmación por el tiempo 
que falta a favor de mi repre
sentada y que se me devuelva 
una copia de la memoria, des
cripciones, reivindicaciones y  
dibujos, junto con la constan
cia de vuestra resolución.—Te
gucigalpa, D. C., cinco de ma
yo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bastillo 
R.”  Lo que se pone en cono-
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cimiento de! público para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19.de mayo de 1964. 1

A rgentina M. de Chávez

30 J. y 30 J. 64.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de septiem
bre del año en curBo, se admi
tió la solicitud que dice: ‘'Pa
tente de Invención.—P o d e r 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía The 
Gillette Company, una corpo
ración del Estado de Delaware, 
manufactureros, domiciliados, 
en Gillette Park, en la ciudad 
de Boston, Estado de Massa- 
chusetts, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
ob r a  en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años 
para el invento denominado: 
“ Cuchilla d e  navaja d e
AFEITAR Y MÉTODO PARA ela
borarla ' conforme a la me
moria, descripciones, especifi
caciones y reivindicaciones, sin 
dibujos, por tratarse de un 
simple procedimiento, que se 
acompañan por duplicado a fin 
de que, admitida esta Bolicítud, 
con los documentos adjuntos, 
se le dé el trámite de ley y una 
vez pagados los derechos res
pectivos conforme a vuestra 
orden de pago para la Teso
rería General de la República, 
se otorgue la Patente de In
vención a favor de mi repre
sentada y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria y 
reivindicaciones con la cons
tancia de vuestra resolución.— 
Tegucigalpa, D. C., veintinue
ve de septiembre de mil1 nove
cientos sesenta y d o s.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los e f ec tos  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de octubre de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ch áv ez  

30 J. y 30 J. 64.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de !o Ci
vil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e I presente 
año, a i as diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a

Constitución de Sociedad
A los comerciantes y público en general, se hace sa

ber: que el 16 de junio en curso, y en escritura pública 
autorizada en esta ciudad, por el Notario Augusto Rodrí
guez UUoa, fué constituida la sociedad anónima de capital 
variable, cuya razón social es “ Marmolera Hondureña, 
S. A. de C. V.” , con domicilio en San Pedro Sula, con un 
capital autorizado de L 500.000.00 y un capital mínimo de 
L 93.000.00, y la que se dedicará a la extracción, corte, 
preparación y pulimento del mármol, fabricación de toda 
clase de objetos de mármol, y de ladrillos o bloques de 
granito; elaboración de arena y grava, exportación del 
mármol y de productos elaborados; importación de mate
riales y de cualquier otra actividad comercial o industrial 
relacionada con el fin principa) déla sociedad.—Tfguci* 
galpa, D. C., 25 de junio de 1964.

Gaetano Rizzo

F rancisco  M u r il lo  Se l v a  I^u th  R izzo  d e  R a u d a le s  

A n to n io  Gu il ia n i Everardo  F o n t a n a

30 J. 64.

continuación: “ Fracción de te
rreno del lote “ E”  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Toncontín, teniendo los límites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa Alvarenga; al Sur, con 
lote “ 6” adjudicado a Juana 
Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; al Este, lote “ F“ ad
judicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del mis
mo lote “E'\ vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de den 
Femado Sempé, dicha fracción 
de lote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. El 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pe
dro Regatado Casco, como lega
tario de la señora Lucía Cruz, 
según escritura de partición 
autorizada por el Abogado 
Aníbal Quiñónez. Se encuen
tra inscrito el dominio bajo el 
N9 281 folios 368 al 371 del 
Tomo 102 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. En el inmue
ble descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: dos casas 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; la 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, la cual está 
montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con baldozas de barro, 
todo ello en mal estado; posee, 
además, dos corredores cubier
tos y enladrillados de la misma 
manera que las habitaciones, 
uno de ellos por el lado Norte 
y otro por el lado Oeste de la 
casa. La segunda & sa consta 
también de dOB habitaciones, 
cubierta de la misma manera 
que la anterior y piso de ma
dera, todo también en mal es
tado, el área construida de 1» 
primera casa eŝ de diez metros 
noventa centésimas (I*' metro 
por once metros euaienta cen-

Nota de la Administracnn
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

tésimss de metro, dsndo ur* 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrado 
veintiséis centésimas de metr 
cuadrado, incluyendo los corre
dores El área de la segunda 
casa es de tres metros veinti 
cinco centésimas de metro por 
cinco metro-* cuadrados cin

tro cuadrad̂ . Se advierte, que 
por tratarse de primera licita- 
tación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el perito nombrado rara 
tal efecto, que es, la turna de 
once mil novecientos ochenta 
y tres lempiras veinte centavos 
de lempira (L 11. 983.20).— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

Rolando García Perla ,
snii.

Del 16 J. al 9 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en - general, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
martes veintiocho de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: "Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace- 
rique y La Granja de Comayagüela, 
que mide y linda especialmente: al 
Norte, ciento catorce varas noventa y 

siete centésimas de vara, limita con Ca
sa Uhler y Asilo de Ancianos; al Sur, 
ciento diecinueve varas setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con terreno 
de don Femando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique, 
teniendo, por consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas (3.521 V1), 
inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos S. A., bajo el N’  134, 
folios 155 y 156, del Tomo 126, del Re
gistro de la Propiedad de este deparcuentioch1» céi.tes:m-is de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

D E  L A  R E P U B L IC A

BIIUTCS d ito s MONEDA METALICA
Compra Vente Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.99 L2.Q2 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T I Z A C I O N  N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Miera* Lempira*

L ibra E s te r l in a ............................. ............$  2 .80 L 5.60
F ra n co  B e lg a  ............................... ............ 0 .02 0.04
F ra n co  F r a n c é s  ........................ 0 .2040 0.4080
F ra n co  S u iz o  ............................... ______ 0.2311 0 .4622
M a rco  A l e m á n ............................ ...........  0 .2517 0.5034
F lorín  ................................................. ...........  0 .2773 0.5546
C o r o n a  S u e c a  .......... .................. ............ 0 .1940 0.3880
P e s e t a ................................... .......... ............ 0 .0168 0.0336
Lira .................................................... ...........  0.00161 0 .00322
D ó lar  C a n a d i e n s e ..................... ...........  0 .9257 1.8514

a t .f j a  v r m o  a r m u o  p i n e d a .
B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,

tamento, con las mejoras consistentes 
en un edificio que sirve para Oficinas 
de la Sociedad Anónima indicada, y 
una sala de exhibición de vehículos con 
vitrinas alrededor; la construcción es 
de dos pisos, estando la parte de arri
ba destinada a oficinas. Hay además 
en la Planta Baja, otro salón destinado 
para oficinas y también hay otra cons
trucción que sirve para oficinas y para 
servicio de lubricación de vehículos. 
Todo tiene paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y madera, con 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite*’. Y se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie
dad Vehículos y Equipos, S, A., al 
Banco de Honduras, S. A.; se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fue avaluado por las partes en la can
tidad de ciento cuerenta mil lempiras», 
en la escritura hipotecaria inscrita ba
jo el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138,. 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1964.

Rolando García Perla» 
Secretario del Juzgado.

Del 29 de J. al 21 de J. 64,

rierencía Yacente

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
Que este Juzgado en auto de 
fecha seis de los corriente?, 
declaró yacente la herencia in
testada del señor Abel Girón, 
a petición de la interesada 
Guillermina Girón. Lo que se 
pone en conocimiento para los 
efectos del Articulo 1187 del 
Código Civil. — Ocotepeque, 19 
de junio de 1964.

M ar c e lo  Ch in c h il l a » 
Srio.

3̂  J. «4.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona

rios y a sub representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de libre registro que- 

presenten a este Ministerio, deben, 

citar el decreto correspondiente y 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

determinar con toda claridad loe-

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.
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